
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL  

  
Bogotá D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
  
Expediente No. 11001 40 03 057 2021 00950 00 
 
Incorpórese al expediente los informes secretariales, obrantes a folios 97 y 99 del 
expediente digital. 
 
Se requiere al liquidador para que de cumplimento a lo ordenado en el inicio tercero 
del auto 17 de febrero de 2023, referente a notificar a los acreedores ALMACENES 
FLAMINGO y COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A, bajo lo previsto en el 
numeral 2, artículo 564 del C.G.P. en las direcciones electrónicas inscritas en los 
registros mercantiles de las personas jurídicas de derecho privado.1 Se concede el 
termino de cinco (5) días contados a partir de su notificación. Ofíciese remitiendo 
copia del auto en mención. 
 
Se niega la intervención de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
– COLPENSIONES, como quiera que no se hizo parte en el trámite de negociación 
de deudas, y ya feneció el término con el que se contaba para presentarse en el 
proceso de liquidación patrimonial (artículo 566 del C.G.P), puesto que la 
publicación se realizó el 25 de septiembre de 2022 (folio 67 del expediente digital); 
adicionalmente no se allego prueba sumaria de la existencia de su crédito. 
 
Se acepta la renuncia radicada por la Abogada CLAUDIA ESTHER SANTAMARIA 
GUERRERO como mandataria de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. (folio 103 del 
expediente digital) 
 
NOTIFÍQUESE, 
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